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Veinticinco de enero de dos mil veintitrés 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00077-00 
 

La demandada Viviana María Restrepo Ríos, allega memorial donde solicita se 

le notifique de manera personal el auto que admitió la demanda.  

 

Por lo anterior y en atención a la anterior petición, se deja sin valor el auto que 

nombra curador para su representación y, en aras de un debido proceso, se le 

insta a la interesada, presentarse al Juzgado para realizar la notificación de 

manera personal. Se le advierte que deberá actuar dentro del proceso a través 

de abogado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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